Convocatoria

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA.
COMISIÓN NACIONAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE.
CENTRO NACIONAL DE DESARROLLO DE TALENTOS DEPORTIVOS Y ALTO RENDIMIENTO (CNAR).
CICLO ESCOLAR Y DEPORTIVO 2008 – 2009.
CICLO ESCOLAR Y DEPORTIVO 2008 – 2009.

I. BASES:
a) Ser de nacionalidad mexicana (por nacimiento ó naturalización).
b) Ser deportista de una de las 21 disciplinas y encontrarse en las categorías de edad que se detallan a continuación
No. DEPORTE RAMAS AÑO DE NACIMIENTO
1 Atletismo Varonil
Femenil
1992 1993, 1994, 1995 y 1996.
1992, 1993, 1994, 1995 y 1996.
2 Bádminton Varonil
Femenil
1993, 1994, 1995 y 1996.
1993, 1994, 1995 y 1996.
3 Básquetbol Varonil
Femenil
1992,1993 y 1994.
1993 y 1994.
4 Boxeo Varonil 1993, 1994 y 1995.
5 Ciclismo Varonil
Femenil
1993, 1994 y 1995.
1993, 1994 y 1995.
6 Clavados Varonil
Femenil
1993,1994, 1995,1996, 1997,
1998,1999 y 2000.
1993,1994, 1995,1996, 1997,
1998,1999 y 2000.
7 Esgrima Varonil
Femenil
1994, 1995 y 1996.
1994, 1995 y 1996.
8 Gimnasia Artística Varonil
Femenil
Clase VIII 1993, 1994 y 1995; Clase
VII 1995, 1996 y 1997; Clase VI
1997,1998 y 1999.
Clase II 1994y 1995; Clase III 1996 y
1997; Clase IV 1998 y 1999.
9 Handball Varonil
Femenil
1992, 1993 y 1994.
1992, 1993 y 1994.
10 Judo Varonil
Femenil
1993, 1994 y 1995.
1993, 1994 y 1995.
11 Karate Varonil
Femenil
1992, 1993, 1994 y 1995.
1992, 1993, 1994 y 1995.
12 Levantamiento de Pesas Varonil
Femenil
1992, 1993, 1994, 1995 y 1996.
1992, 1993, 1994, 1995 y 1996.
13 Luchas Asociadas Varonil
Femenil
1994, 1995 y 1996.
1994, 1995 y 1996.
14 Natación Varonil
Femenil
1991, 1992, 1993, 1994, 1995 y 1996.
1991, 1992, 1993, 1994, 1995 y 1996.
15 Pentatlón Moderno Varonil
Femenil
1992, 1993, 1994, 1995 y 1996.
1992, 1993, 1994, 1995 y 1996.
16 Polo Acuático Varonil 1993, 1994 y 1995.
La Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte a través del Centro Nacional de Desarrollo de Talentos Deportivos y Alto Rendimiento, convoca a los deportistas de los Institutos Estatales del Deporte, Asociaciones Deportivas Nacionales y Entidades Deportivas Nacionales a participar en el proceso de selección de Talentos Deportivos para el ciclo escolar y deportivo 20082009 de acuerdo a las siguientes:
www.cnar.gob.mx
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17 Taekwondo Varonil
Femenil
1993, 1994, 1995 y 1996.
1993, 1994, 1995 y 1996.
18 Tenis de Mesa Varonil
Femenil
1992, 1993, 1994, 1995 y 1996.
1993, 1994, 1995 y 1996.
19 Tico con Arco Varonil
Femenil
1992, 1993, 1994 y 1995.
1992, 1993, 1994 y 1995.
20 Triatlón Varonil
Femenil
1993 y 1994.
1993 y 1994.
21 Voleibol Varonil
Femenil
1992, 1993, 1994 y 1995.
1992, 1993, 1994 y 1995.
c) Haber participado en la fase Nacional o Regional de la Olimpiada Nacional Juvenil, en el Campeonato Nacional de su Deporte, o en alguna competencia Internacional representando a México y haber obtenido un resultado entre el 1º y el 8º lugar.

d) Ser estudiante regular de primaria (4º, 5º ó 6º grado.), secundaria o bachillerato. Se dará prioridad a deportistas sin adeudo de materias.
e) Entregar al Consejo Técnico Interdisciplinario del CNAR, en el período comprendido del 9 el 20 de Junio del 2008 la siguiente documentación ó enviar por mensajería a la dirección del CNAR:
DESTINATARIO: CONSEJO TÉCNICO INTERDISCIPLINARIO DEL CNAR (PROCESO DE
SELECCIÓN),
DIRECCION: AVE. AÑIL Nº. 550 COL. GRANJAS MEXICO, C.P. 08400 DEL. IZTACALCO, D.F.
TELEFONOS: (55) 58 03 17 00 Y (55) 58 03 79 23 (FAX).
Nota: La documentación se deberá recibir dentro del plazo establecido en la presente convocatoria.
1. Solicitud de ingreso al CNAR, debidamente requisitada con sello y firma del Instituto Estatal del Deporte, la Federación o Entidad Deportiva correspondiente. El formato de la solicitud se encuentra disponible en la página web del CNAR : http://www.cnar.gob.mx.
2. Certificado de salud reciente (3 meses) expedido por alguna institución pública, donde conste el tipo de sangre y que se encuentre físicamente apto para la práctica deportiva.
3. Copia simple de los siguientes documentos:
* Acta de nacimiento.
* Comprobante de domicilio, de preferencia recibo telefónico.
* Constancia de estudios actuales con calificaciones.
4. Dos fotografías recientes tamaño infantil a color de frente sin brillo (fondo blanco).
f) Presentarse a participar en el examen de selección en la fecha correspondiente (no cambios ni excepciones).
II. Evaluaciones:
Los aspirantes a ingresar al CNAR deberán realizar las siguientes pruebas que comprende el examen de selección:
a. Pruebas Deportivas:
1. Física General.
50 MTS. PLANOS (VELOCIDAD).
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1000 ó 600 MTS. (RESISTENCIA).
No. DE ABDOMINALES EN 1´.
FLEXIBILIDAD (FLEXIÓN VENTRAL).
SALTO DE LONGITUD SIN CARRERA.
2. Específica del deporte.
De acuerdo a cada disciplina (aprox. 3 6 pruebas).
b. Pruebas Médicas:
1. Morfológica y Funcional.
Antropometría (Peso talla y determinación de composición corporal).
Valoración Ortopédica.
Valoración Médica General con signos vitales.
2. Psicométrica.
Batería de de pruebas escritas por computadora.
c. Prueba Académica:
1. Examen de Diagnóstico (conocimientos generales).
III. Calendario de Evaluaciones:
Los interesados deberán presentarse en las Instalaciones del CNAR a las 08:00 hrs. del día que les corresponda (con vestimenta deportiva y la específica requerida para práctica de su deporte) de acuerdo al siguiente calendario:
En los deportes de conjunto se realizará una preselección de deportistas en la Olimpiada Juvenil por técnicos del CNAR conjuntamente con Técnicos de la Asociación Deportiva Nacional Correspondiente, los Deportistas preseleccionados se concentrarán en el CNAR con apoyo de hospedaje y alimentación para realizar las evaluaciones y juegos de los que se realizará la selección de deportistas que ingresaran al CNAR.

JUNIO DEPORTES DE CONJUNTO
13,14 y 15 Básquetbol y Handball
20,21 y 22 Polo acuático y Voleibol
En los deportes individuales se aplicará la evaluación a los deportistas que cubran los requisitos para el proceso de selección. El CNAR proporcionará a los participantes un “Box Lunch” de COMIDA al medio día durante las evaluaciones; el hospedaje y las dos comidas restantes correrán por cuenta de los participantes:
JULIO DEPORTES INDIVIDUALES
7 y 8 Atletismo, Ciclismo y Levantamiento de Pesas
10 y 11 Boxeo, Lucha, Taekwondo, Karate, Esgrima y Judo
14 y 15 Gimnasia Artística, Tiro con Arco y Clavados
17 y 18 Pentatlón Moderno, Triatlón, Tenis de Mesa, Natación y Bádminton
Nota: En ambos casos los gastos originados por la transportación de los interesados de su lugar de origen y regreso correrá por cuenta propia.
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IV. Resultados:
Los resultados serán publicados el 1º de agosto de 2008 en la página web del CNAR.
http://www.cnar.gob.mx .
El consejo técnico interdisciplinario del CNAR indicará en el listado de resultados si el solicitante es aceptado o no y la modalidad correspondiente:
Talento Deportivo Interno: Deportistas seleccionados a los que se les proporcionarán los servicios de alimentación, hospedaje, escuela y entrenamiento (se dará prioridad en este servicio a los deportistas que tengan mejor nivel de rendimiento y/o perspectivas de desarrollo y de entre este tipo de atletas a los provenientes de estados del interior de la República Mexicana).
Talento Deportivo Externo: Deportistas seleccionados a los que se les proporcionarán desayuno, comida, escuela y entrenamiento (se asignará este tipo de servicio a deportistas locales).
Los deportistas seleccionados deberán presentarse en el CNAR con la documentación complementaria que se les solicite y acompañados por lo menos por uno de sus padres o tutor, de acuerdo al calendario que se indique en la publicación de resultados. En caso de no presentarse el día de la fecha de inscripción, se dará de baja al interesado y se llamará al deportista siguiente de la lista de evaluación del deporte correspondiente.
V. Norma básica para deportistas del CNAR:
Los deportistas seleccionados para ingresar al CNAR mantendrán la representación de su Asociación Deportiva (Estado / Entidad) por la que participan al momento de ser seleccionados.
VI. Imprevistos:
Los aspectos no considerados en la presente convocatoria serán resueltos por la 
Dirección del CNAR.
Atentamente:
Bernardo Markmann Rau
Director del CNAR
Jorge Camacho Peñaloza
Subdir. Gral. de Calidad para el Deporte


 

